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Manizales, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Según lo ordenado en la sentencia del 31 de mayo de la corriente anualidad y en 

concordancia con lo regulado en el Acuerdo PSAA10554 de 2016, se fijan las 

agencias en derecho de esta alzada en la suma de $908.526 a cargo de la parte 

apelante; valor que se tendrá en cuenta por el Juzgado de primer grado al momento 

de la liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

 

En firme la presente providencia, devuélvase el expediente al Despacho de origen.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SANDRA JAIDIVE FAJARDO ROMERO 

MAGISTRADA 
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Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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